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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Centros oficiales de Madrid

—
-Llevado a domicilio: tri-

mestre, 30 pesetas; semestre, 6o, y un año, 120.
Centros oficiales fuera de Madrid.—-Trimestre, 35 pese-

tas ; semestre, 70, y un año, 140.
Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio: tri-

mestre, 35 pesetas ;semestre, 70, y un año, 140;y fuera
de Madrid, 40 al trimestre; 80 al semestre, y 160 al año,.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 52(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con
inclusión del importe por Giro Postal.

inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

Peseta*

Anuncios judiciales y oficiales, linea o frac-
ción «ss

- 5,0o

)-¡-^:«":x«"'"":::"Ks:::::::
~ Anuncios particulares y avisos financieros... 5,00

Las lineas se miden por el total del espado que ocupe elanuncio.
Administración y Talleres:

Paseo del Doctor Esquerdo, 52 (Hospital de San Juan
de Dios).

—
Teléis. 26 %8 14 y 2-*; 32 02.

—
Apd.° 937.

HORAS: Mañana: De q a 1,30. Tarde: De 4 a 6.

Número' corriente :Vna peseta.

Número atrasado : 1,50 peséis%

ADMINISTRACIÓNCENTRAL GOBIERNO CIVIL las obras de reparación del firme de
la carretera de Cadalso de los Vidrios
a Cenicientos.

Modelo de proposición
Don ..., que habita en , calle deMinisterio de la Gobernación Oficialía Mayor

...*, núm. ..., enterado del anuncio
publicado con fecha ... y de las de-
más condiciones que se exigen para
tomar parte en la subasta de ..., se
compromete a tomar a su cargo las
mencionadas obras, con estricta su-
jeción a las condiciones fijadas, en
la cantidad de .... pesetas; igualmen-
te se compromete a abonar a los
obreros la remuneración por jornada
legal y horas extraordinarias, que no
será inferior a los tipos que se abo-
nen en la localidad donde las obras
se verifiquen, conforme a lo estable-
cido por las entidades para ello com-
petentes.

Dirección General de Beneficencia
y Obras Sociales

Servirá de tipo para la subasta ia
cantidad de 159.562,50 pesetas, im-
porte a que asciende el presupuesto
formulado.

CIRCULAR

'Anuncio referente a los restos de los equi-
pajes y enseres de los subditos nacio-
nales que fueron objeto del incidente
habido en Chámbery (Francia), en 9 de
julio de 1945, con motivo de su repa-
triación en el tren que los conducía a

Con esta fecha, debidamente autoriza-
do, me ausento de esta capital y provin-
cia, quedando encargado con carácter in-
terino de este Gobierno, hasta mi regre-
so, don Acacio Avia, Secretario general
del mismo.

La subasta se verificará por medio
de pliegos cerrados, de conformidad
con el Reglamento de 2 de julio de
1924, el día 30 del actual, a las doce,
en el Palacio de esta Corporación y
bajo la Presidencia del que loes de la
misma o del señor Vocal Gestor en
quien delegue.

España Lo que se hace público por medio de
esta Circular para conocimiento general.A i.°de enero de 1947 se recibió por

el Gobierno Civil de Barcelona restos de
los equipajes y enseres de los* subditos
nacionales que fueron objeto del inciden-
te habido en Chámbery (Francia) en 15
dé juliode 1945, con motivo de su repa*-
triación en el tren que les conducía a Es-
paña.

Madrid, 9 de abril de 1949-
—

'El Go-
bernador Civil,Carlos Ruiz.:

ILas proposiciones se presentarán
extendidas en papel timbratí'o,del Es-
tado, clase sexta, y acompañadas de
la cédula personal del proponente y
del resguardo acreditativo tíe haber
constituido en la Caja General de
Depósitos o en la de esta Corpora-
ción la cantidad que represente el
2 por ioo del importe del presupues-
to de contrata, o sea 3.191,25 pese-
tas en metálico o efectos públicos al
precio de su cotización oficial, o Cé-
dulas de Crédito Local.

(G. C—1.489)

Servicio Provincial de Canadería Madrid, 5 de abril de 1949.
—

ES
Secretario, Sinesio Martínez y Fer-
nández-Yáñez.

Estos objetos fueron expuestos, prime-
ramente, en .el Gobierno Civil de Bar-
celona, y posteriormente, los que allí no
fueron retirados, en esta capital, en el
[Taller Central de Auxilio Social (Pia-
monte, 23), de donde, previa su identi-
ficación, se hizo entrega de cuantos se
acreditó la pertinencia. Pero dado el
tiempo transcurrido y por quedar aún
sin retirar gran parte de los objetos que
integraban la expedición recibida, esta
Dirección General de Beneficencia y
ybras Sociales ha acordado conceder un-
último plazo de un mes, contado a par-
tirde la publicación de este anuncio en el
Boletín Oficial del Estado, independien-
temente de su reproducción en el Bole-
tín Oficial de* cada provincia, a fin de
"*ue todos los damnificados puedan, des-
pués de justificar su*pertenencia, retirar
Jos objetos que aún restan.

CIRCULAR

Sin duda por contagio del ganado afec-
tado de fiebre aftosa en Colmenar Viejo,
se ha desarrollado dicha enfermedad en
el ganado beovino de don Francisco Ga-
llego, de Chozas de la Sierra, por ser co-
lindan tesi ambos términos municipales.
En cumplimiento de lo prevenido en el
artículo 12 del vigente Reglamento de
Epizootias, este Gobierno declara oficial-
mente dicha enfermedad.

(O.—13.917)

La Comisión Gestora, en sesión de
26 de marzo de 1949, ha acordado sa-
car a subasta, con arreglo a los plie-
gos de condiciones facultativas y eco-
nómico-administrativas que se en-
cuentran de manifiesto en la Sección
y Negociado arriba indicados, duran-
te las horas de diez a doce, la ejecu-
ción de las obras de ensanche de ex-
planación del afirmado tíe los kilóme-
tros 1 al 4 de la carretera de Naval-
earnero al límite de la provincia.

El licitador que después de cons-
tituido el depósito provisional no
formulare proposición, la formulare
nula o constituyera depósito incom-
pleto, se entenderá que renuncia en
favor de la Beneficencia Provincial
a la cantidad que represente el 2 por
100 del depósito provisional consti-
tuido.

Se declara zona infecta el lugar o te-

rreno que ocupan los animales atacados,

denominado «Prado Herrerillo», y como
sospechosa, Tas fincas «Cerca del Canto»,
•\u25a0Canto Berrueco», «Prado Moíiigal»,
«Piado Herrero», «Dehesa Boyal» y
«Colada Real» hasta «El Molinillo». Servirá de tipo para la subasta la

cantidad de 530.207,16 pesetas, im-
porte a que asciende el presupuesto
formulado.

A los efectos de localizar el mal con
su más rápida extinción, se observarán
con todo rigor las medidas señaladas en
los artículos 224 al 228 de la disposición
de referencia, en relación con los precep-
tos del de Tratamiento Sanitario Obliga-
torio del Ganado.

El licitador que resulte adjudicata-
rio del servicio ampliará dicha ga-
rantía al 4 por ioo del presupuesto
de contrata.

VEn cuanto a las alhajas recibidas pos-
teriormente, se requerirá escrito solici-
tando su entrega, y en el que se descri-
bí""a la alhaja o alhajas de que se trate,
"-ompañando un diseño lo más aproxi-

mado de las mismas.
Los perjudicados que uo hubieran reti-

rado los objetos oalhajas a que queda he-
a rererencia dentro del término fijado,

se entenderá que renuncian a hacerse car-
sp ele. las mismas, y transcurrido que sea

I
°Plazo, se formará un lote con todo° que no se haya retirado, incluso alha-

i s > y se procederá, previa tasación, a su
en pública subasta, confor-e al pliego de condiciones que oportuna-

•"ente se anunciará. ,
,J °. *lue se obtenga con ocasión de la

lo d P
Subasta s*8 depositará en el Ban-

» e hspafta y en una cuenta corriente
Me se abrirá a los fines y efectos indica-
i^i^i-jj^ia^^^ctorgeneral, Manuel M. de

La subasta se veríficarár"por medio
de pliegos cerrados, de conformidad
con el Reglamento tíe 2 de julio de
1924, el día 30 del actual, a las doce
y cuarto, en el Palacio de esta Corpo-
ración, y bajo la Presidencia de) que
lo es de la misma o del señor Vocal
Gestor en. quien delegue.

El plazo de presentación de plie-
gos comenzará al día siguiente de la
publicación de este anuncio y termi-
nará el día anterior al de la subasta,
durante las horas tíe diez a doce, y
los depósitos que se constituyan en
la Caja Provincial se efectuarán du-
rante el mismo plazo, admitiéndose
proposiciones en las oficinas centra-

les y en la Dirección de los Estable-
cimientos de la Beneficenoa Provin-
cial.

Lo que se hace público para general
conocimiento.

Madrid, 7 de abril de 1949.— El Go-
bernador Civil,Carlos Ruiz.

(G, C—1,481)
ILas proposiciones se presentarán

extendidas en papel timbrado del Es-
tado, clase sexta, y acompañadas de
la cédula personal del proponente y
del -resguardo acreditativo tíe haber
constituido en la Caja General de
Depósitos o en la de esta Corpora-
ción la cantidad que represente el
2 por ioo del importe del presupues-
to de contrata, o sea 10.604,14 pese-
tas en metálico o efectos públicos al
precio de su cotización ofic'al, o Cé-
dulas de Crédito Local.

Diputación Provincial
de Madrid

Las proposiciones y resguardos de
fianzas provisionales y definitivas de-
berán proveerse de los correspondien-
tes timbres provinciales.

Sección de Fomento.— Negociado l.°

La Comisión Gestora, en sesión de
26 de marzo de 1949, ha acordado sa-
car a subasta, con arreglo a los pliegos

de condiciones facultativas y económi-
co-administrativas que se encuentran

de manifiesto en la Sección y Nego-

ciado arriba indicados, durante las
horas de diez a doce, la ejecución de

Los licitadores podrán presentarse
por sí o por otra persona o Sociedad,
con poder en estos últimos casos bas-
tanteado por alguno de los señores
Letrados de la Beneficencia Provin-
cial.

íena
Pu|>l¡cado en el Boletín Oficial del Es-'° d<;l7 de abril.f *" El licitador que después de cons-

tituido el depósito provisional no(G. a—1.448)
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formulare proposición, la formulare
nula o constituyera depósito incom-
pleto, se entenderá que renuncia en
favor de la Beneficencia Provincial
a la cantidad que represente el 2 por
100 del depósito provisional consti-
tuí-do.

tización ©ficial, o Cédulas de Crétíito
¡Local.

julio de 19-24 para la contratación de
obras y servicios municipales. .

Señores de Luzón, número 1
prenta Municipal..

' lm-
Los expresados pliegos de en rciones se hallarán de manifiestola Secretaría del Excmo \J! en

miento (Negociado de Subastas) Tlas horas de diez de la mañana a „n"
tíe la tarde, durante los cinco diWhábiles siguientes al en que el,
anuncio aparezca inserto en el R
LCTÍN- Ofioial de la provincia dentr"de cuyo plazo podrán presentarse
cuantas reclamaciones sean proce
dentes contra dicho concurso- en Iinteligencia de que transcurridos los
cinco tíías antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna vse tendrán por desechadas cuantasen este caso se presenten.

El licitador que después de consti-
tuido el depósito provisional no for-
mulare proposición, la formulare nula
o constituyera depósito incompleto, se
entenderá que renuncia en favor de la
Beneficencia Provincial a la cantidad
que represente el 2 por 100 del depó-
sito provisional constituido.

Madrid, 9 tíe abril -de 1949-
—

E
Secretario, M. Berdejo.

(C-.---13.930)

ILa Excma. Comisión Municipal
Permanente ha acordado, en sesión-
de 25 de marzo último, con* sano'ón
del Pleno en la de 30 del mismo mes
y año, aprobar, los pliegos de condi-
ciones de la subasta que intenta ce-
lebrar para contratar la adquisición
de 100 buzones de piedra completos
con tapa para absorbedero, de 0,90
por 0,90, y 50 buzones completos con
tapa para pozo de bajada, de 1,00

por 1,00, con destino al Servicio de
Aguas y Alcantarillado. •

El licitador que resulte adjudicata-
rio tíel servicio ampliará dicha ga-
rantía al 4 por 100 del presupuesto
de contrata.

El plazo de presentación de plie-
gos comenzará al día siguiente de la
publicación de este anuncio y termi-
nará el día anterior al de la subasta,
durante las horas tíe diez a doce, y
los depósitos que se constituyan en
la Caja Provincial se efectuarán du-
rante el mismo plazo, admitiéndose
proposiciones en las oficinas centra-
les y en la Dirección de los Estable-
cimientos de la Beneficencia Provin-
cial.

El licitador que resulte adjudicata-
rio del servicio ampliará dicha garan-
tía al 4 por ioo del presupuesto de
contrata.

El plazo de presentación de pliegos
comenzará al día siguiente de la pu-
blicación de este anuncio y terminará
e* día anterior al de la subasta, duran-
te las horas de diez a doce, y los depó-
sitos que se constituyan en la Caja
Provincial se efectuarán dufante él
mismo plazo, admitiéndose proposi-
ciones en las Oficinas centrales y en
la Dirección tíe los Establecimientos
tíe la Beneficencia Provincial.

Los expresados pliegos de condi-
ciones se hallarán de manifiesto en
la

- Secretaría del Excmo. Ayunta-
miento (Negociado dé Subastas), en
las horas tíe diez de la mañana a una
de la tarde, tíurante los diez días
hábiles siguientes al en que este
anuncio aparezca inserto' en el Bo-
letín Ofiqtal tíe la provine'a, dentro
de cuyo plazo podrán presentarse
cuantas reclamaciones sean proce-
dentes contra dicha subasta ; eni la
inteligencia tíe que transcurridos los
diez días antes mencionados no ha-
brá ya lugar a reclamación alguna y
se tendrán por desechadas cuantas
en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público encumplimiento de lo dispuesto en elartículo 26 del Reglamento de 2 dejulio de 1924 para la contra taéón deobras y servicios municipales.
Madrid, 8 tíe abril de 1949.

—
£•Secretario, M. Berdejo.

Las proposiciones y resguardos de
fianzas provision-ales y definitivas de-
berán proveerse tíe los correspondien-
tes timbres provinciales. Las proposiciones y resguardos de

fianzas provisionales y definitivas de-
berán proveerse de los correspondien-
tes timbres provinciales.

(\u25a00.-13.920
Los licitadores podrán presentarse

por sí o por otra persona o Sociedad,
con poder en estos últimos casos bas-
tanteado por alguno de los señores
Letrados de la Benficencia Provin*-
c'ial.

Secretaria.
—

Sección de Gobierno
Los licitadores podrán presentarse

por sí o por otra persona o Sociedad,
con poder en estos últimos casos bas-
tanteado por alguno de los señores Le-
trados dé la Beneficencia Provincial.

interior y Personal

ANUNCIOS
Modelo de proposición Por acuerdo del Ayuntamiento Ple-

no de 2 de febrero de 1949, por el
presente se anuncia concurso-oposi-
ción para proveer una plaza de Pro-
fesor tíe Dibujo, con destino al Cole-
gio de Nuestra Señora de la Paloma,
dotada con el haber inicial de 5.200
pesetas anuales, que se irá incremen-
tando con el aumentó del 10 por
100 progresivamente por cada cuatro
años tíe servicios, con sujeción a las
bases que se publican íntegramente
en el «Boletín)) tíel Ayuntamiento de
Madrid del día 28 de marzo último
y se hallan expuestas efi el tablón de
edictos de la primera Casa Consis-
torial.

Don ..., que habita en , calle de
Modelo de proposición-.., núm. ..., enterado del anuncio

publicado con fecha ... y tíe las de-
más condiciones que se exigen para
tomar parte en la subasta de ..., se
compromete a tomar a su cargo las
mencionadas obras, con estricta su-
jeción a las condiciones fijadas, en
la cantidad de ... pesetas; igualmen-
te se compromete a abonar a los
obreros la remuneración por jornada
legal y horas extraordinarias, que no
será inferior a los tipos que se abo-
nen* en la localidad donde las obras
sj? verifiquen, conforme a lo estable-
cido por las entidades para ello com-
petentes.

Lo que se anuncia al público en
cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 26 del Reglamento de 2 de
julio tíe 1924 para la contratación de
obras y servicios municipales.

Don..., que habita en , calle de..., número .,., enterado del anuncio
publicado con fecha ... yde las demás
condiciones que se exigen para tomar
parte en la subasta de ..., se compro-
mete a tomar a su cargo las menciona-
das obras con, estricta sujeción a las
condiciones fijadas, en la cantidad de

Madrid, 9 tíe abril tíe 1949.
—

El
Secretario, M. Berdejo.

(O.— 13.929)

... pesetas ; igualmente se comprome-
te a abonar a los obreros la remune-
ración, por jornada legal y horas ex-
traordinarias, que no será inferior a
los tipos que se abonen en la locali-
dad donde las obras se verifiquen,
conforme a lo establecido por las enti-
dades para ello competentes.

La Excma. Comisión Municipal
Permanente ha acordado, en sesión
de 25 de marzo último, con sanción
del Pleno en la de 30 del mismo mes,
aprobar los pliegos tíe condiciones
del concurso que intenta celebrar
para contratar el suministro tíe ma-
deras para los diferentes servicios
municipales del Interior, Ensanche y
Extrarradio, durante un año.

Para tomar parte en el concurso-
oposición será necesario :Madrid, 5 de abril de 1949.

—
El

Secretario, Sinesio Martínez y Fer-
nández-Yáñez. Madrid, 6 de abril tíe 1949.

—
El

Secretario, Sines :o Martínez y Fer-
mández-Yáfíez.

a) Ser español, varón, tener cum-
plida la edad tíe veintitrés años y no
exceder de cuarenta y cinco el día
en que se publique este anuncio en
el ((Boletín Oficial del Estado».

(O.—13.916)

(O.—13.914)
Los expresados pliegos tíe condi-

ciones se hallarán de manifiesto en
la Secretaría del Excmo. Ayunta-
miento (Negociado de Subastas), en
las horas de diez de la mañana a una
de la tarde, durante los diez días
hábiles siguientes al en que este
anuncio aparezca inserto en el Bo-
letín- |Ofiqialde la provincia, dentro"
de cuyo plazo podrán presentarse
cuantas reclamaciones sean proce-
dentes contra dicho concurso ;en la
inteligencia tíe que transcurridos {os
diez días antes mencionados no ha-
brá ya lugar a reclamación alguna y
se tendrán por desechadas cuantas
en este caso se presenten.

La Comisión Gestora, en sesión de
26 de marzo de 1949, ha acordado sa-
car a subasta, con arreglo a los plie-
gos de condiciones facultativas y eco-
nómico-administrativas que se encuen-
tran de manifiesto en la Sección y Ne-
gociado arriba indicados, durante las
horas dé diez a doce, la ejecución de

b) Haber observado buena con-
ducta y carecer tíe antecedentes pe-oo-.

ayuntamiento de Madrid nales
c) No padecer enfermedad infec-

\u25a0"ocontagiosa ni defecto físico que im-
posibilite el ejercic'o del cargo.

Secretaría
La Excma. Comisión Municipal

Permanente ha acordado, en sesión
de 25 de marzo último, conj sanción
del Pleno en ia de 30 del mismo mes,
aprobar los pliegos de condiciones de
la subasta que intenta celebrar para
contratar la adquisición de 300 tapas
cuadradas de piedra para buzón y 100
redondas para idem, con destino al
Servicio de Aguas y Alcantarillado.

d) Ser persona de indudable ad-

hesión al Movimiento Nacional-
las obras de casilla de Peones cami-
neros en el kilómetro 19 de la carre-
tera provincial tíe Navalearnero al lí-
nrite de la provincia.

e) No haber sido castigado con
sanción alguna, y estar depurado
sin sanción, en su caso, en otros or-
ganismos.

f) Estar en posesión del título de
Profesor de Dibujo, expedido por la
Escuela de Bellas Artes de San Fer-
nando.

Servirá tíe tipo para la subasta la
cantidad tíe 99.396,48 pesetas, impor-
te a que ascientíe el presupuesto for-
mulado.

La subasta se verificará por medio
de pliegos cerrados, de conformidad
con el Reglamento de 2 tíe julio tíe
1924, el día 3 tíe mayo próximo, a las
'doce,- en el Palacio tíe esta Corpora-
ción, y bajo la presidencia del que
lo es de la misma o del señor Vocal
Gestor en quien delegue.

Los expresados pliegos tíe condi-
ciones se hallarán de manifiesto en
la Secretaría del Excmo. Ayunta-
miento (Negociado de Subastas), en
las horas de diez de la mañana a una
de la tarde, durante los diez días
hábiles siguientes al en que este
anuncio aparezca inserto en el Bo-
letín* Oficial tíe la provina a, dentro
de cuyo plazo podrán presentarse
cuantas reclamaciones sean proce-
dentes contra dicha subasta ; en la
inteligencia de que transcurridos los
diez días antes mencionados ño ha-
brá ya lugar a reclamación alguna v
se tendrán por desechadas cuantas
en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en
cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 26 del Reglamento de 2 de
juliode 1924 para la contra taciónde
obras y servicios municipales-i^i^BB

Madrid, 9 tíe abril deiQAo^i^i^BSecretario, M. BerdejoH

g) Resguardo de haber satisfecho
30 pesetas en concepto tíe derechos
tíe examen

Las instancias solicitando tomar
parte en el concurso-oposición, acom-
pañadas tíe los documentos que acre-
diten* los requisitos anteriores, se di-
rigirán al Excmo. señor' Alcalde-
Presidente, y se presentarán perso-
nalmente o por mandatario debida-
mente autorizado en las horas Rabi-
les de oficina, durante el plazo tíe dos
meses, contados a partir dei día si-

guiente al de la publicaron de es***

anuncio en el .«Boletín Oficialdel l'->-

—
El

(O.— 13.928)

Las proposiciones se presentarán
extendidas en papel timbrad® del Es-
tado, clase sexta, y acompañadas de la
cédula personal del proponente y tíel
resguardo acreditativo de haber cons-
tituido en la Caja General de Depósi-
tos o en la de esta Corporación la can-
tidad que represente el 2 por 100 del
importe tíel presupuesto de contrata, o
sea 1.987,92 pesetas en metálico o
efectos públicos, al precio tíe su co-

La Excma. Comisión Municipal
Permanente ha acordado, en sesión
de 18 de marzo último, con sano'ón
del Pleno en la de 30 del mismo mes,aprobar los pliegos de condiciones
del concurso que .intenta celebrar pa-
ra^ contratar el suministro e-instala-ción de cuatro grupos electrógenos
para las siguientes dependencias mu-
nicipales: Primera Casa Consisto-rial, Casa de Cisneros, edificio de los

a do»
Lo que se anuncia al público en

cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 26 del Reglamento de 2 de

Los ejercí. io-. que n*"> podrán t

menzar ar.tes de tnns urrir tres rn-.'-
s,s desde ¡a lecha de la puWicaa?»
de cs'e .-nunci-, en el .(Bc'ttin Oficia
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pPf^dj^v -.\u25a0''•\u25a0•* cuatro, seyun se
Pe'

n en el ..Boletín» del Ayunta-
detfnto de Madrid a que se ha hecho

"SÍ,' 6 de abril de 1949-
-

El

Secretario general, Maraño Bertíejo.
(O.—13-922)

publique este anuncio en el ((Boletín
Oficial del Estado» ;haber observado
buena conducta y carecer de antece-
dentes penales ;no padecer enferme-
dad infectocontagiosa ni defecto físi-
co que imposibilite el ejerció1o del
cargo; ser adicto al Movimiento Na-
cional; no haber sido castigado con
sanción alguna en la depuración po-
lítico-social ¡presentar enj sobre cerra-
do y lacrado declaración jurada con
indicación de los centros tíe aprendi-
zaje y establecimientos en que haya
prestado servicio; declaración jurada
de los trabajos efectuados referentes
a la especialidad ;declaración jurada
de los conocimientos paleográficos y
de lenguas vivas que posea ;Memo-
ria acerca de los métodos y técnicas
que cabe desarrollar en un laborato-
rio de restauración de libros, manus-
critos y documentos deteriorados ;los
demás méritos que estimen oportuno
alegar, y resguardo de haber satisfe-
cho en la Depositaría de Villala can-
tidad' de 40 pesetas, en concepto de
derechos.

Jefatura de Obras Públicas de la provincia de Madrid

A N U N C IO
Hasta las trece horas del día 21 del

corriente mes de abril se admitirán
proposiciones en las oficinas de esta
Jefatura, sitas en el edificio Nuevos
Ministerios, calle tíe Agustín de Be-

tancourt, para optai al concurso pa-
ra la ejecución de las obras compren-
didas en cada uno de los destajos si-
guientes :Por acuerdo del Ayuntamiento Ple-

nn de 2 de febrero de 1949 y c°n au-

torización de la Direcaón General de

Administración Local, .por el presea

te se convoca concurso-oposición pa-

ra proveer 340 plazas de Guardias de

Infantería de .Policía Urbana, más las

vacantes que se produzcan hasta fi-

nalizar los exámenes, con sujeción a
las bases publicadas íntegramente en

el «Boletín» del Ayuntamiento de Ma-
drid correspondiente al día 28 de mar-
zo último y expuestas en el tablón de
edictos de la primera Casa Consisto-
ral, en las que se da exacto cumpli-
miento a la Ley de 17 de julio de

194.7-
Las plazas están dotadas con el

haber inicial de 5.950 pesetas anua-

les con* derecho al ascenso de cua-
trienios del 10 por 100 acumulativo
sobre dicho sueldo.

Número Presupuesto EJttU mmimlde
orden DESIGNACIÓN DE LAS OBRAS

Pesetas Pesetas

C. C. DE CIRCUNVALACIÓN AMADRID.
Kilómetros 34,540 al 37,600.— Riego super-
ficial con alquitrán fillerizado 2*589

C. L. DE VILLANUEVADEL PARDILLO
\u25a0ALA DE ALCORCON A SAN MARTÍN

129*435,54

DE VALDEIGLESIAS.—Kilómetros 2 ai 6.
Bacheo y riego superficial con alguitrán fi-
llerizado 149.732 SO I 2-995

Las proposiciones, redactadas en
papel de la clase sexta (4,50 pesetas)
o en papel común con póliza de igual
precio, se presentarán en pliego ce-
rrado, acompañándose en sobre abier-
to aparte el resguardo de haber cons-
tituido en la Pagaduría de esfe servi-
cio el depósito de la fianza provisio-
nal, en metálico o en títulos de la
Deuda a los tipos vigentes.

se a la proposición que se estime
ofrece mayor garantía técnica o pro-
fesional, aunque no resulte la más

Las instancias se dirigirán al exce-
lentísimo señor Alcalde-Presitíente y
se presentarán personalmente .0 por
mandatario autorizado (rechazándose
las que no se presenten por este con-
ducto) ,acompañadas de los documen-
tos necesarios para justificar los re-
quisitos señalados y de dos fotogra-
fías tamaño carnet, en el Reg'stro
general del Ayuntamiento, en las ho-
ras hábiles de oficina, durante el pla-
zo de un mes, contado a partir del
día siguiente a! en que se publique
este anuncio en el ((Boletín Oficial de!

económica
Los proyectos, pliegos de'condicio-

nes y modelo de proposición se en-
cuentran de manifiesto en esta Jefa-
tura todos los días hábiles, de diez
a irece horas.

Para tomar parte en el concurso-
oposición será necesario :

Ser español, no tener cumplida *ni
cumplir la edad de tieinta y cuatro
años en el año 1949 ;haber servido
en activo en los Ejércitos de Tierra,
Mar o Aire o Institutos tíe la Guar-
dia .Civil o de Carabineros, y estar
licenciado, sin que haya sido por im-
posibilidad física ; estar empadrona-
do en Madrid en el año 1945 ;haber
observado buena conducta y carecer
de antecedentes penales ; tener la ta-
lla mínima de 1,700 metros; no pa-
decer enfermedad infectocon-tagiosa
n:defecto físico (este requisito será
comprobado por el Tribunal) ; ser
adicto al Movimiento Nacional, y no
(haber sido sancionado.

La apertura de pliegos tendrá lu-
gar, ante Notario, en esta Jefatura,
a las once horas del día 22 de abril

Los depósitos provis-'onaJes para
tomar parte en el concurso sólo se
admitirán en la Pagaduría hasta las
doce treinta horas del áitimo día se-
ñalado para la admisión de proposi-

actual
Todos los gastos de este concurso

serán* abonados a prorrateo entre los
cíones adjudicatarios

Madrid, 5 de abril de 1 Vi-.*-*""""""""""""*
Ingeniero Jefe, C. Salvatierra*^J

(G. O—1.483) (O.— 13
~

—
ElEl concurso versará principalmen-

te sobre la baja que se ofrezca ;pero
podrá declararse desierto o atíjudicar-

Estado»
Madrid, 6 de abril tíe 1949.

—* El
Secretario general, Mariano Berdejo.

(O.—13.923) Colegio de Huérfanos de la Armada
y otras dependencias.

Quienes se consideren interesados
en la mencionada rectificación al
Plan general podrán) examinarla y
formular por escrito las reclamacio-
nes que estimen pertinentes, dirigi-
das al limo, señor Comisario gene-
ral, Alcalá, 43, durante el plazo de
exposición indicado.

que el día 26 de abril del año en cur-
so y hora de las doce de su mañana
comparezca en esta Magistratura de
Trabajo número 5, sita en la calle de
Martínez Campos, número 2^, para ce-
lebrar el acto de confesión, judicial; ad-
virtiéndole que, cHe no comparecer, le
parará el perjuicio a que hubiere lugar
en derecho y se le tendrá por confeso.

Comisaría General de Abastecí-
mientos y Transportes

Las instancias, de puño y letra de
los interesados, se dirigirán al exce-
lentísimo señor Alcalde-Presidente y
se presentarán personalmente o por
mandatario autorizado (rechazándose
las que se presenten por otro conduc-
to),iacompañatías de los documentos
necesarios para justificar los requ'si-
tos señalados y de dos fotografías ta-
maño carnet, en el Registro general
del Ayuntamiento, en las horas ha-
bles de oficina, durante el plazo de
dos meses, contados a partir tíel día

Se convoca concurso entre indus-
triales impresores tíe toda España
para la confección y suministro d'e
800.000 fichas de madre gestante y
750.000 impresos en tres modelos.

Las proposiciones se presentarán
el día 23 del corriente mes de abril,
en el Salón de Actos de esta Comi-
saría Genera!, a las doce horas de la

Y-para que cons y para su inserción

en el Boletín Oficial de la provincia,

con el fin de que sirva de citación en le-
gal forma a don Antonio Evaristo Bri-
to, cuyo domicilio se desconoce, expido
el presente en Madrid, a 25 de marzo de
1949.

—
El Secretario, P. H. (ilegible^
C—1.440 \u25a0

Madrid, 7 de abril de 1949.
—*!

Secreta-rio general, Juan Guerrero
(G. C—1.484) (O.-13.927)

\u25a0—525)
mañana Magistratura de Trabajo núm. 5,

El pliego de condiciones técnicas
y legales a que han de ajustarse los
licitadores, así como los modelos co-
rrespondientes, estarán de manifiesto
en la Oficialía Mayor dé este Orga-
nismo, Almagro, número 33, Ma-
drid, todos los djas laborables, tíe
nueve a una de la mañana.

de Madrid En los autos seguidos ante esta Ma-
gistratura de Trabajo número 5, a ins-
tancias del Banco de España, contra el
productor Julio de Miguel Galgo, en
propuesta de despido, se ha acordado
se cite al 'productor Julio de Miguel
Galgo, cuyo paradero se ignora, para
que el día 29 de abril del corriente año

de las dkl
n!;iñ.i:*:l

Magistratura, >

Campos,I
acto de cinciliaW

siguiente al en que se publique este
en el ((Boletín Oficial tíel

tstado» .

CÉDULAS DE CITACIÓN

En los autos seguidos en esta Magis-
tratura de Tratjajo núm. 5, a instancia
de Francisco de la Cruz, contra Anto-
nio Evaristo Brito, sobre reclamación de
despido y salarios, se ha acordado se
cite al demandado don Antonio Evaris-
to Brito, cuyo paradero se ignora, para
que el día 26 de abril de!) año en curso
y hora de las doce de su mañana, com-
parezca en esta Magistratura de Tra-
bajo número 5, sita en la calle de Mar-
tínez Campos, núm. 23, para celebrar el
acto de confesión judicial; advirtiéndo-
le que, de no comparecer, le parará el
perjuicio a que hubiere lugar en dere-
cho y se le tendrá por confeso.

Madrid, 6 de abril de 1949.
— El

Cretario general, Mariano Berdejo.
(O.—13.924) Madrid, 6 de abril de 1949.

—
El

jefe de los Servicios generales.
(G. C—1.482) (O.—13.925)

PW cuarenta y cinco
mparezca ante esta

i calle de Mar-
im. 23, para celebrar
n. v en el mismo día.

-jr acuerdo del Ayuntamiento Píe-
le 2 de febrero tíe 1949, por el

OOlP esente se convoca concurso para

P^veer la plaza de- Técnico resta-u-
0r de libros, manuscritos y docu-

entos deteriorados, con destino al
j-aboratorio del Archivo de Villa,do-

Pes^ C
°n el haber inicial tíe io.óoo

tan 1
aS anuídes > qi-o se irá increrñen-

ioo

°
C
°n -el aumento del io por

año P^ogresivame nte por cada cuatro

base
S e servicios, con sujeción a las

en ef $e PubIican íntegramente
Mad'íh ?letín,> del Ayuntamiento de
Tiente ~ día 28 de marzo delc°-
e| taKi

-an? 3 ,se hallan expuestas en
sa rv°n- e cd,ct os de la primera Ca-o^onsistorial.

seguidamente, para el juicio, de no ha-
ber avenencia en el primero, en la re-
clamación que se ha dejado expresada ;
advirtiéndole que es única convocatoria,
que deberá concurrir al juicio con todos
los medios de prueba de que intente va-
lerse y que los actos no podrán suspen-
derse por falta injustificada de asisten-

Comisaría General para laOrde-
nación Urbana de Madrid y sus

alrededores
ANUNCIO Y para que conste y para su inserción

en eí Boletín Oficial de la provincia,
con el fin de que sirva de citación en le-
gal forma a don Antonio Evaristo Brito,
cuyo domicilio se desconoce, expido el
presente en Madrid, a 25 de marzo de
1949.

—El Secretario, P. H. (ilegible).

Por acuerdo tíe la Comisión de Ur-
banismo, adoptado en sesión del día
6 de los corrientes, se somete a infor-
mación pública por quince días há-
biles, contados a partir del siguiente
al de esta inserción, el proyecto de
rectificación del Plan general tíe Or-
denación Urbana, por el que se su-
prime la llamada calle de Félix de la
Torre, en la Ciudad Lineal, antguo

término de Chamartín de la Rosa, a
petición del Ministerio de Marina,

para proceder al cerramiento tíe todo
el sector donde están enclavados el

cia de .parte

Alpropio tiempo se le hace saber que
obra a su disposición en. la Secretarla de
esta Magistratura, para su vista, la de-
manda y expediente de propuesta de des-
pido.

( G. C—1.450) (I—5^6) Y para su inserción en el Boletín"
Oficial de la provincia, con el fin de
que sirva de cictación en legal forma a
don Julio de Miguel Galgo, demandado
en estos autos, cuyo actual domicilio se
desconoce, expido la presente en Ma-
drid, a 7 de marzo de 1949.

—El Se-
cretario, P. H. (ilegible).

En los autos seguidos en esta Magis-
tratura de Trabajo núm. 5, a instancia
de Félix Aguado Serrano, contra Anto-
nio Evaristo Brito, sobre reclamación de
despido y salarios, se ha acordado se
cite ai demandado don Antonio Evaris-
to Brito, cuyo paradero se ignora, para

necesario
'"""""""-^tL^ir parte en el concurso

[edad d
esp *íno1" tener cumplida Ja

We cuar e
VeintUrés años 3 no exceder
nta y cinco el día en que se (G. C .—1.451) (1—524)
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En los autos seguidos en esta Magis-
tratura del Trabajo núm. 5, a instancia
de Francisco Méndez, contra Manuel Ta-
rrasa, sobre reclamación 3e despido, se
ha acordado se cite al demandado Ma-
nuel Tarrasa, cuyo paradero se ignora,
para el día 29 de abril del año en curso,
y hora de las doce de su mañana, com-
parezca en esta Magistratura de Tra-
bajo número 5, sita en la calle de
Martínez Campos, 23, para celebrar el
acto de confesión judicial ; advirtiéndole
que de no comparecer le parará el per-
juicio a que hubiere lugar en derecho.

Y para que conste y para su inserción
en el Boletín Oficial de la provincia, y
con el fin de que sirva de citación en le-
gal forma a don Manuel Tarrasa, cuyo
domicilio se desconoce, expido el pre-
sente en Madrid, a 25 de marzo de 1949.
El Secretario (ilegible).

Una vitrina de un metro cincuenta
centímetros.

trescientos treinta y un metros cua-
drados vernte decímetros, también
cuadrados, cuyo exceso tíe cabida se
pretende inscribir por el actor, a

quien pertenece por compra a la
Compañía Madrileña -de LTrbaniza-
ción, Sociedad Anónima.

ALCALÁDE HENARES
**

Por el presente, y a virtud del SUm •
que se instruye por hurtos a dif ân°
tera de Valencia ; tres hules de m^*teja de vestido de un camión en la

*
tera de-Valencia; tres hules de J^un camión, por la carretera de Barcelunos 32 metros de tela de sábana ib*''aproximadamente un mes, de otr0c'am-fpor la carretera de Barcelona* irde alpargatas de otro camión eñ la¿i"*
tera de Valencia, y tres cajas de turrta otro vehículo por la carretera de Valcía ;hechos realizados desde hace m

'

dos meses por Ramón Horcajo Merino
°

S

cita y llama a aquellas personas que dmdan aportar algún antecedente con reía"ción alhecho, con el fin de que comparez"
can ante este Juzgado al objeto de red"birles declaración y ofrecerles el proce¿
miento en el sumario núm. 13,5, de io,qque se instruye. ""

Una mesa tíe escritorio, también
cuadrada, cora cinco cajones.

Estos bienes se encuentran en el
domicilio particular del ejecutado,
piso primero izquierda de la casa
número ciento veintidós de la calle de
Toledo, tíe esta capital.

Y se cita y convoca a las personas
ignoradas a quienes pueda perjudi-
car la . inscripción de dominio solici-
tada, a fin de que dentro tíe los diez
días siguientes a la citación o la pu-
blicación de los edictos, puedan com-
parecer ante este Juzgado, para ale-
gar lo que a su derecho convenga ;
apercibidos que de no hacerlo les
parará el perjuicio que hubiere lugar
en derecho. ?-

Los derechos tíe traspaso tíel local
destinado a industria de taberna, sito
en esta capital, calle tíe Toledo, nú-
mero ciento veintidós.

La referida subasta se celebrará
en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la casa número uno de Ía ca-
lle tíe! GenerarCastaños,de esta ca-
pital, piso tercero, el día veintisiete
del actual, a las once de .su mañana,
bajo las siguientes condiciones :

Dado en Colmenar \í:ejo, a vein-
tiuno de marzo de mil novecientos
cuarenta y nueve.

—
El Secretario,

Luis B. Sánchez.
—

El Juez de pri-
mera instancia, Fernando Bernáldez.

(A.—10.970)

(G. C—1.486) (1—528)
(G. C.^1.138) (B--i-536)

En los autos seguidos en esta Magis-
tratura del Trabajo núm. 5, a instancia
de Bernardino López, contra Manuel Ta-
rrasa, sobre reclamación de despido, se
ha acordado se cite al demandado Ma-
nuel Tarrasa, cuyo paradero se ignora,
para el.día 29 de abril del año en curso,
y Ijora de las doce de su mañana, com-
parezca en esta Magistratura de Tra-
bajo número 5, sita en la calle de Mar-
tínez Campos, 23, para celebrar el acto
de confesión judicial ; advirtiéndole que
de no comparecer le parará el perjuicio
a que hubiere lugar en derecho.

Y para que conste y para su inserción
en el Boletín Oficialde la provincia, y
con el fin de que sirva de citación en le-
gal forma a don Manuel Tarrasa, cuyo
domicilio se desconoce, expido el presen-
te en Madrid, a 25 de marzo de 1949.

—
*

El Secretario (¡legible).

Primera

Los referidos bienes salen a pú-
blica subasta por"primera vez, en la
cantidad de ciento setenta y uní mil
cuatrocientas dieo's^is pesetas, en
que han sido tasados pericialmente.

Por el presente, y a virtud del suma-rio que se instruye bajo el núm, 220, de
1938, por lesiones de otros y Juan Martí-
nez Castillo, que reside en el pueblo de
Coba o Cuevas de Híjar (Granada), y que
sufrió un accidente en el Puente de Va-
llecas en 13 de mayo de. 1938, se le cita
y llama para que dentro del término de
cinco días comparezca ante este Juzgado
o manifieste por escrito su actual domi.
cilioo paradero, con el finde oírle y dar.
le la sanidad.

CITACIONES

Segunda Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los-^ue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo alartículo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal;
380 del Código de Justicia Militar y 63
del de Marina.

Para tomar parte en el acto debe-
rán consignar previamente los licita-
dores, en la mesa del Juzgado o en
la Caja General de Depósitos, el»
diez por ciento de la indicada canti-
dad, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos, y no se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras partes
del indicado, tipo de tasación..

(G. C.-I.I3Q)*******

VALÍ

(B—1-537)

Llórente Muñoz (José), de cuarenta
y siete años, hijo de Tosé y María, ca-
sado, mecánico, natural de Madrid y
vecino de dicha capital, Bravo Murillo.
número 47, hoy en ignorado paradero,
comparecerá ante el Juzgado de instruc-
ción núm. 2 en el término de ocho dias.
al objeto de

-
notificarle el auto de pro-

cesamiento dictado en causa núm. 5, de
1949, sobre estafa, y ser indagado.

Tercera
Los referidos bienes se encuentran

depositados eti poder del ejecutado
tíon Fernando Vega, en los domici-
lios anteriormente expuestos, donde
podrán ser examinados por los lici-
tadores.

JUZGADO NUMERO 18

(G, C.-1.485) (i—527)
Corastantin y Atanasiu, de cincuenta y

cinco años, viudo,- hijo de Juan y María,
natural de Galati (Rumania), y que
estuvo domiciliado últimamente en es-
ta capital, en el Hotel París, calle de
Alcalá, número 2, comparecerá en tér-
mino de cinco días ante el Juzgado de
instrucción número 18 para ratificar-
se en denuncia presentada ante la Co-
misaría de Centro en causa por hurto
de una cartera conteniendo metálico y do-
cumentos, instruida por este Juzgado.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA
Dado en Madrid, a cinco de abril

de mil novecientos cuarenta y nue-
ve, para su publicación en el Bole-
tín Ofic*(\l de esta provincia.

—
El

Secretario, H. Bartolomé.
—

Visto
bueno: El Juez tíe primera instancia,
Carlos de la Cuesta.

(G. 0~-i.4iS) (B.-i.568)

Laboratorios Roncal-Laey, S.A.JUZGADO NUMKW) 21

EBICTO En cumplimiento del artículo 118
y con el orden del día marcado en el
23 de los Estatutos, se convoca Jun-
ta general ordinaria, que se celebrará
en el domicilio social, General Par-
diñas, 80, el próximo día 25, a las
cuatro y media de ,1a tarde.

En virtud de providencia dictada
con esta fecha por el señor Juez de
primera instancia número veintiuno,
de esta capital, en autos ejecutivos
promovidos por don Abilio Berjón
Alonso, contra don Femando Vega,
en reclamación de cantidad, se sacan
a la venta en pública -subasta, por
primera vez, los siguientes bienes*:

(B.-1.715)

(A.—10.973) JUZGADO NUMERO 20

En virtud de lo dispuesto por el señor
Juez de instrucción número 20, de esta
capital, en providencia dictada en las di-
ligencias de cumplimiento de la sentencia
ejecutoria recaída en la causa seguida en
dicho Juzgado con el núm. 115, de 1945,
sobre estafa, contra Rafael Moral Zamo-
ra, cuyo actual paradero se ignora, re-
quiero en forma a medio de esta cédula a
dicho procesado para que abone la in-
demnización de 400 pesetas al perjudica-
do Francisco Delgado Aguado, a que ha
sido condenado por la referida sentencia.

(B.—1.587)

COLMENAR VIEJO
EDICTO El derecho de asistencia se regula-

rá por lo dispuesto en el artículo 21

y el depósito de acciones podrá ha-
cerse en la Tesorería de la Sociedad
hasta cuarenta y ocho horas antes de
la señalada para la sesión.

Madrid, 7 de abril de 1949.
—

El
Consejo de Adirúnistrción.

Don Fernando Bernáldez Alvarez,
Juez de primera instancia del par-

Un mostrador de estaño y metal
de cinco metros de largo, con tres
grifos para cerveza, agua y vermut.

tido de Colmenar Viejo
Hago saber: Que por don Manuel

Ramón Fraile y Atoche se ha promo-
vido ante este Juzgado expediente
para rectificar la extensión superfi-
cial tíe la siguiente

' Seis veladores de piedra de már-
mol y pie de hierro, rectangulares.

Treinta sillas tíe madera curvada,
color caoba (A.—10.97:*)

Un peso pequeño de dos kilos de
fuerza, con juego completo cíe pesas.

Treinta vasos de cristal de diferen-

Finca *<>*

Una tierra en término dé Chamar-
tín de la Rosa, afueras de Madrid,
hoy su término, al sit.'o camino de la
Cuerda, cerca de la Laguna, corres-
pondiendo al partido tíe Colmenar
Viejo, de caber dos fanega**;, diez ce-
lemines y dos estadales, equivalentes
a setenta áreas, sesenta y ocho centi-
áreas y ochenta decímetros, con
arreglo al marco de cuatrocientos es-
tadales tíe diez y medio pies la fa-
nega ; sus linderos actuales, dentro
de los cuales se encuentra esta su-
perficie, son los siguientes: Norte y
Oeste, con tierra de don Carlos
Abraira ;Sur, con otra del Patronato
de Ciegos, y Este, carretera de Hor-
taleza a Fuencarral. Aparece inscri-
ta en el Registro de la Propiedad; a
favor del expresado solicitante, y me-
dida geométricamente la totalidad de
la finca de que se trata resultó con
una superficie tíe nueve mil cuatro-
cientos metros cuadrados, o sea con
un aumento de superficie de dos mil

En virtud de lo dispuesto por el señor
Juez de instrucción núm. 20, de esta ca-
pital, en providencia dictada en las dili-
gencias de cumplimiento de la sentencia
ejecutoria recaída en la causa seguida en
dicho Juzgado con el núm. 362, de 1946,
sobre hurto contra Angeles Piñeiro Ba-
talla, hago saber a medio de esta cédulaa la perjudicada María Cruz Alvarez, cu-
yo actual paradero y domicilio se igno-ran, que por la referida sentencia fué
condenada a abonarle dicha procesada la
suma de 210 pesetas en concepto de in-demnización. ,

GAS MADRID, S. A

tes tamaños De conformidad con lo previsto en
los Estatutos, se convoca a Junta ge-

neral ordinaria tíe señores accionis-
tas para el día 28 del corriente me»
de abril, a las doce horas, en las oh-

cinas de la SoQ :edad, calle de Mar-
qués de Cubas, número 8, con arre-
glo al siguiente

Dos fuentes cuadradas de loza
•grandes

Dos fuentes de loza pequeñas.
Doce fuentes cuadradas pequeñas

para aperitivos.
Cuatro bancos de rejilla v madera

de dos metros tíe largo.
Veinte frascos de cristai para vino,

de dos litros de cabida cada uno.
frascos de crista! para vi-

no, tíe un litro de cabida. *^*^i^HOnce ti-najas de barro, el I
arrobas cada una. *^*^i^HOcho garrafas para vino,I
íirroba de cabida cada una. *^*^i^HD'ehos bienes se encuenH
Toledo, número ciento veintidós ítrl-

I
Una mesa tíe comed. <l

usada y deteriorada. *^*^i^i^i^i^H
Seis sillas usadas y tí
Un aparador usadoM

Orden del tíia

(B.—1.586)
i.° Memoria, balance y cuenía A

Ganancias y Pérdidas del ejercic.
1948, y su aprobación, si procede*

2.0 Distribución de beneficios*
3.0 Nombramiento de Consejer

-
Madrid, 9 de abril tíe 1949*

"

Consejo de Administrad' ón.
(A.—ic-97 1

'

cal oí-

una
En virtud de lo dispuesto por'él señor

Juez de instrucción núm. 20, de esta ca-pital, en providencia dictada en el suma-
rio núm. 494, de 1948, sobre abandono
de familia, cito en forma a medio de estacédula a doña Juana Vitoria Cámara, cu-ya actual residencia y domicilio se ign<x-ran, para que dentro del término de cin-co días comparezca ante este Juzgado aampliar su declaración.

cuadrad 1'
liiiiitiZZZZiZZtttZZZZZZZZZZZZZtZZZ..***—"

oradas. IMPRENTA PROVINCIAL
PASEO DEL DOCTOR ESQUIKDO, J
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